
H [T DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
lÁunicipalidad de Chillán Viejo

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 19.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
¡nstrucciones conlenidas en la Ley No 1g.gg3, sobre Estatuto Admin¡strativo, pará trncionarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcatdicio N. 3774 del OStOZt2Ozl
y 3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Admin¡stradora
Munic¡pal, respectivamente.

b).- Decreto Atcatdicio N" 10813 de fecha 3Ot12tZO22
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata Grado 7" del E.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- Decreto No 10783 de fecha 3On2l2O22 que
aprueba prorroga de nombramiento a contrata.

d).- La solicitud de cometido de fecha 2j tO3l2O23 del
Director de Desarrollo comunitario, qu¡en solicita cometido para Doña Aranzasu Lablee
Fernández, Para ir a la comuna de san Fabián el día 23103t2023, desde las og:30 ha;i;i;s
l7:30 horas, Se Libera de marcación.

DECRETO:

l.- AUTORIZA cometido para Doña Aranzasu Lablee
Fernández, Para ir a la comuna de san Fabián el dia 23t0312023, con el motivo de Asistir aprimera Reunión Red de Turismo Municipal 2023.

VISTOS:

2.- PÁGUESE:
23103/2023, se trasladara en transporte publico.

3.- IMPÚTESE
21,O'1,0O4 y Subtítuto 22, item 08, Asignación OOZ, det

ANÓTESE, NoflFíQUESE REGíSTR

COMETIDO A LA COMUNA DE SAN FABIÁN DE
DoÑA ARÁNZAZU LABLEE FERNÁNoEz
ADMINISTRATIVO GRADO I4, EMS
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